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S U M A R I O
Parte oficial*

Pretldenela del Consejo de Ministros:
Real décreio decidiendo á favor de la Ad- 

miniétración las competencias suscitadas 
entré el Gobernador de Baleares y elJuez 
de instrucción de Inca,-Páginas 186 y 187

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Goberna
dor de Jaén y el Juez de instrucción de la 
misma capital,—Página 187,

Mldtsterlo de Grada y Justicia:
Real décreio trasladando á la placa de Ma- 

gistrádó de la Audiencia Territorial de 
Pamplona á D, Facundo de la Cruz Moro, 
qué érve igual plaza en la de Cáceres,— 
Página 188,

Otico Ídem id, de la Audiencia Territorial 
de Cáceres á D. Juan Infante y Garda, 
electó Magistrado de la de Pamplona,— 
Página i  S8,

Otro jubilando, con honores de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Madrid, á 
D, Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Pre
sidente de Sala de la Audiencia Territo
rial de la Coruña,-^Página 183.

Otro nómÚrando para la plaza de Presi
dente de Sala de la Audiencia Territorial 
de la Coruña á D, Lorenzo del Fresno y 
García, Presidente de Sala y de la Au
diencia Provincial de Las Palmas.—Pá
gina 18$,

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de Sala y  de la Audiencia Provincial de 
Las Palmas á D, Joaquín Sagaseta de 
Ilurdoz, Fiscal de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife,—Página 188,

Otro ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Santa Cruz de Tenerife á don 
Manuel Polo y  Pérez, Magistrado de la 
Provincial de Cádiz.—Página 188,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Cá- 
diz á p . Julio Rodríguez Cpntreras, Te
niente Fiscal de la Territoriál de Cáceres. 
Página 188,

Otrô  promoviendo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cá- 
eereó a  Le Roux,

primera instancia del distrito de 
Trianáy deLas Palmas,-Páginas 188 y 189

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán, 
primera Silla post-Pontiflcalem, vacarí- 
fe 0 íía  Santa Iglesia Catedral de Torta*

sa, al Presbítero Doctor D. Gabriel Llom- 
part y Santandreu, Dignidad de Arcipres
te de la misma Iglesia.—Página 189.

Otro nombrando para la Dignidad de Prior 
del Cabildo regular de la Santa Iglesia 
Colegial de Santa María de Roncesvalles 
á D. Pedro Echarri y Celaya, Canónigo 
de la misma Iglesia.—Página 189.

Otro conmutando por la de catorce años, 
ocho meses y un día de cadena temporal 
la pena de cadena perpetua impuesta á 
Enrique Martin González.—Página 189.

Otros indultando del resto de la pena que 
le falta por cumplir á Urbano García Ta
rrago y Antonio del Alamo Santamaría, 
Página 189,

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir á Félix Martín Vázquez,—Pági
na 190,

Reales órdenes nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.—Página 190.

M inisterio de Fomenlo:

Real orden disponiendo se reduzca á pese
tas 1,200,000 la cantidad de dos millones 
asignada por Real orden de 5 de Enero 
ultimo para obras de caminos vecinales 
pertenecientes á contratos vigentes con las 
Diputaciones,—Página 190.

Otra aprobando con carácter definitivo los 
itinerarios presentados para el año ac
tual por la Compañía Trasatlántica,— 
Páginas 190 y 191,

Otra declarando desierto el concurso de me
jora de los pavimentos de Madrid en la 
parte de estas obras que fué adjudicada 
por las Reales órdenes de 15 y 27 de Ene
ro del año actual á Mr, Clive E, Pearson. 
Página 191,

Admlnístracián Central:

E stado .—Subsecretaría.—Sección de Po
lítica .—Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias dicta
das con motivo de la guerra actual,—Pá
gina 191,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases as.—Circular dispo
niendo que por las Delegaciones de Ha
cienda se admita el cupón de la Deuda 
exterior número 95, del vencimiento de IJ  
del mes aetuah-^Pdgina 1989

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesa
dos en los beneficios de la fundación ins
tituida por D, José de Soto y Hernández, 
Página 192.

Patronato Nacional de Anormales. —
Anunciando la celebración de un curso 
breve desde el 10 de Mayo al 10 de Julio 
próximos, en el que se explicarán los fun
damentos de la exploración, pedagogía é 
higiene de las distintas anormalidades 
(sordomudos, ciegos y mentalmente anor
males), asi como la organización de estas 
especialidades en el extranjero,-^Pági
na 192.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Cowce- 
diendo al Ayuntamiento de San Miguel 
de la Rivera la subvención que se mencio
na para la construcción del camino veci
nal desde dicho pueblo á la carretera do 
Zamora á Fuentesaúco.—Página í92^

Comisaría general de Seguros.— 
ciando haberse declarado en liquidación 
voluntaria la Sociedad de seguros sobre 
enfermedades denominada La Confianza 
Obrera, domiciliada en Zaragoza,—Pá
gina 192.

A n e x o  1 .°— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O p o s ic io n e s .—  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Compañía del 
ferrocarril de San Feliú de Guixols á 
roña, Mutua general de Seguros, Sociedad 
general de Aguas de Barcelona, Sociedad 
Omnium Ibérico, Sociedad La Unión, 
Banco de España (San Sebastián), Alcal
d ía  Constitucional de Ciudadela de Me
norca, Compañía general española de, 
Africa, La Reformadora Qranadinck y  
Compañía minera Angla - Hispa%Q^
S a n t o r a l .— E sp e c t á c u l o s ;̂

A n e x o  2,® E d i c t o s b s t a d í s - 
t ic o s  d i^

GUERItA.—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles,—Relación de los 
Sargentos en activo y  licenciados de to
das clases que han sido significados para  
los destinos que se indican.

Idem de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por losí 
motivos que se indiccm.

Idem de los individuos cuyas instancias 
han quedado en ultimo lugar por no jus
tificar su situación en el último destina 
que se les adjudicó por este Ministerio.

A n e x o  ^ ‘'— T r ib u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  
PE LO Ci vi l,— ^
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P M S M C IA  BEL CONSEJO BE K líSTR O S

r g. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
gg. AA. BR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
¡personas de la Augusta Real Familia.

 ̂ REALES DECRETOS
En ios expedientes y autos de compe

tencias promovidos entre el Gobernador 
de Baleares y el Juez de instrucción de 
Inca, de los cuales resulta:

Que el Cabo de la Guardia Civil del 
puesto do la villa de Selva envió cinco 
atestados al Juzgado, denunciando: en el 
prim ero, que en la partida denominada 
Boch Comu, del monte comunal de Cai
mas!, había encontrado 28 tocones corres
pondientes á otros tantos pinos, resultan
do del reconocimiento que tales pinos 
fueron arrastrados por una arrastradora 
que desemboca en la que utiliza Jaime 
Femenia Martí, rem atante de 200 pinos 
maderables pertenecientes al disfrute fo
restal del año 1912 á 1913; en el segunde? 
que en la partida denominada Pía des 
ganoveret, del monte comunal de Benia- 
mar, existían 12 tocones, y se había ave
riguado que los pinos correspondientes 
fueron cortados dentro de la zona de res
ponsabilidad de José Oliver Reina, rem a
tan te  de 50 pinos madei’ables pertene
cientes al aprovechamiento del año fo
restal de 1912 á 1913; en el tercero, que 
igualm ente había encontrado en la parti
da llam ada Coma den Mairate, del monte 
comunal de Caimasi, otros 41 tocones, y 
que los pinos habían sido sustraídos y 
cargados en los carros dentro del cami
no que utiliza Juan  Mairate Canavés, re
m atante de 200 pinos maderables del 
mismo aprovechamiento forestal; en el 
cuarto, que también había encontrado en 
la partida llamada La Serreta, del mismo 
monte de Caimasi, ocho tocones corres
pondientes á otros tantos pinos cortados 
y extraídos fraudulentamente, resultando 
de las averiguaciones practicadas que di
chos productos habían sido arrastrados 
po r la arrastradera que utiliza el rem a
tante de un aprov^echamiento forestal Lo- 
XQmo Coll, y

En el quinto, que en la misma partida 
que el anterior y en la zona de responsabi
lidad del mismo rematante Lorenzo Coll 
tam bién aparecían otros 10 tocones de 
pinos y tres tocones de encinas, cortados 
y  extraídos fraudulentamente.

Que instruidos cinco sumarios en el 
Juagado de Inca, y practicadas las dili
genciad qne el Juez consideró oportunas, 
S© dictó en todos ellos auto de conclu^

sión, remitiéndose las diligencias á la 
Audiencia Provincial de Palma.

Que este Tribunal dictó en todos los 
expresados sum arios auto de sobresei
miento provisional, devolviendo las cau
sas al Juzgado para su archivo.

Que algunos meses después, el Gober
nador de Baleares, á instancia del Inge
niero Jefe de Montes y de acuerdo con lo 
informado po r la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose:

En que los hechos denunciados se 
habían efectuado dentro del plazo de 
disfrute de aprovechamientos forestales 
y en las zonas de responsabilidad de los 
rematantes, sin que éstos denunciaran 
los daños causados, por lo que son res
ponsables, aunque no sean los autores 
de la corta y  sustracción de los produc
tos, conforme á lo que preceptúa el a r
tículo 28 del Reglamento de 14 de Agos
to de 1900;

Que tal omisión constituye una falta, 
cuyo conocimiento y castigo' en su caso 
corresponde á las Autoridades adminis
trativas, con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 33 y 34 del citado Regla
mento y 36 del mismo Reglamento, mo
dificado por el Real decreto de 4 de Mayo 
de 1911;

Que desde el momento en que de los 
hechos relacionados conoció el Alcalde 
de Selva, en virtud de lo prevenido en los 
mencionados preceptos legales, es in 
admisible que de los mismos conozca la 
Autoridad judicial, pues se podría dar el 
caso de que un mismo hecho se castiga
ra  dos veces por distinta jurisdicción; y

Que se está, por tanto, en uno de los 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores promover cuestiones de 
competencia en los juicios criminales.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, ale
gando:

Que los hechos denunciados revisten 
todos los caracteres do delito de hurto 
previsto y castigado en el Código Penal, 
y que para la averiguación y castigo de 
tal delito es competente de un modo ex
clusivo el Juzgado, conforme á lo dis
puesto en los artículos 10 y 14 d© la ley 
de Enjuiciamiento Criminal:

Que tratándose de un hecho delictivo 
no puede tener aplicación el Real decreto 
referente á la legislación penal de mon
tes, como lo confirma claramente la re
gla 4.^ del artículo 40 de dicho Real de
creto al establecer que cuando la infrac
ción de un precepto d é la s  leyes y dispo
siciones vigentes haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código 
Penal, se reservará ^su castigo á los Tri
bunales;

Que aun en el supuesto de que existie
ran indicios racionales para creer que la 
corta y sustracción de los pinos había 
sido efectuada por los rematantes come
tiendo eJ abuso de cortar especies no
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comprendidas en la subasta, como tai he
cho reviste los caracteres de un delito do 
hurto, carece la Administración de com
petencia para su conocimiento, por estar 
reservado por la ley á los Tribunales de 
justicia.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto los presentes 
conflictos, que han seguido sus trámites: 

Visto el artículo 30 del Real decreto so
bre legislación penal de montes de 8 de 
Mayo de 1884, que dice:

(cLos rematantes de productos foresta
les quedán obligados al pago de las m ul
tas, restitución y resarcimiento de .daños 
que se causen dentro de los límites seña
lados á la localidad donde ha de efectuar
se el aprovechamiento y en una zona de 
200 metros alrededor si no denunciaren 
en el término de cuatro días al causante 
del daño)):

Visto el artículo 40 del mismo Real de
creto, que dice: 

ccSon Autoridades competentes para co
nocer de las denuncias, imposición y 
exacción de las multas y demás respon
sabilidades prescritas en los artículos an
teriores, los Gobernadores civiles de la s  
provincias y los Alcaldes con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.  ̂ Las multas y demás responsabili
dades relativas á la roturación, corta, 
venta ó beneficio de aprovechamiéntos 
forestales sin la  autorización competénte 
al modo ó tiempo de efectuar dichasppe^ 
raciones y á las infracciones que se co
metan de las reglas establecidas para la 
celebración de la subasta serán impues 
tas por los Gobernadores)):

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud de la m isma ley haya de deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuestión previa de ía  cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
Que las presentes cuestiones da 

competencia se han suscitado con motivo 
de cinco denuncias presentadas en el Juz
gado por el Cabo dé la Guáfdin üiviT 
puesto de la villa de Selva, por haber en
contrado en distintos puntos de montéa 
comunales varios tocones pertenecientes 
á pinos y encinas que habían sido corta
dos y extraídos fraudulentamente.

2.  ̂ Que todas las expresadas cortas se 
han efectuado dentro, de los límites seña-, 
lados para aprovechamientos de produc
tos forestales y en la zona de responsabi
lidad de los rematantes, y por ello exis
te, en los casos de que se trata, una cues
tión previa que cori’ésponde déeidir á la
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Administración, cual es la de determinar 
si los rematantes se han excedido ó no 
en el uso de las facultades que se les con
cedieron, y caso afirmativo, en qué ha 
consistido el exceso,

3.  ̂ Que aun en el supuesto de que no 
hayan sido los rematantes de los aprove
chamientos los autores de las cortas y 
sustracciones denunciadas, sino otras 
personas distintas, habrían incurrido 
aquéllos en una falta cuyo conocimiento 
y castigo corresponde á la Administra-

, ción.
4.® Que lo mismo en uno que en otro 

supuesto, se estará en uno de los dos ca
sos on qi^o, por excepción, pueden los 
Gobernadores s u s c i t a r  contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

• Vengo en decidir e s c o m p e te n c ia  á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á diecisiete de Afiril 
de mil novecientos quineo.

A L FO N SO .
BJ PresiCeate del Consejo de Ministros,

Dato.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Jaén 
y e lJuez  de instrucción de la misma ca- 
Xfital, de los cuales resulta:

Que D. José Expósito Chica, en escrito 
dé 31 de Julio de 1914, denunció ante di
cho Juzgado á Manuel Jiménez, Concejal 
del Ayuntamiento de Torre del Campo y 
partí cipe en él Arriendo de Consumos; á. 
un sobrino dé éste llamado Manuel, que 
es cabo del Resguardo; á Juan Cañada 
Galvo, que desempeña cargo análogo; á 
Juan Cañada Pegalajar, rematante del 
impuesto, y á un AÍgiiacil del Ayunta
miento, llamado Antonio Gutiérrez, ex- 
poniendo los hechos siguientes:

Que los expresados sujetos'penetraron 
en su casa el' citado día 81 de Julio, m a
nifestando que iban á practicar un aforo 
en él establecimiento de bebidas que po
see el denunciante;

Que habiéndose éste opuesto, por en
tender que la práctica do aquel registro 
era ilegal, porque el aforo ya se había 
realizado en tiempo oportuno, aquella 
Comisión de Consumos acordó levantar 
un acta ocurrido,, pero á las cuatro 
de la tarde se volvió á presentar en el 
domicilio del denunciante, manifestando 
que iban decididos á practicar el aforo y 
registro que le habían anunciado;

Que en ta l momento el denunciante se 
ausentó, y al regresar á  la capital le in 
formaron de que la citada Comisión, en 
unión del Alcalde, de una pareja de la 
Guardia Civil y de varios municipales y 
serenos, habían llevado á efecto la ame
naza, registrando su casa, que entonces 
se hallaba abandonada, por haberse au
sentado el denunciante, y

Que como quiera que estos hechos pu
dieran ser constitutivos de un delito de 
allanamiento de morada, previsto y cas
tigado en el Código Penal vigente, los 
ponía en conocimiento del Juzgado, á los 
efectos procedentes.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do las oportunas diligencias, el Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial le 
requirió de inhibición, fundándose:

En que los actos realizados por la Al
caldía y Administración del impuesto de 
Consumos, se hallan autorizados para la 
eficaz recaudación y efectividad del im 
puesto en el capítulo 3.  ̂ del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898;

En que segñn dispone el artículo 180 
del citado Reglamento, en relación con 
el 171 del mismo, á la Administración de 
Hacienda corresponde el conocimiento 
do los hechos de que se trata;

En que segñn ordena y preceptúa el 
Real decreto de 29 de Abril de 1305, la 
jurisdicción adm inistrativa es siempre la 
llamada á entender y resolver todo cuan
to se relacione con la Instrucción y Re
glamento do Consumos, y 

En que de seguir entendiendo el Juz
gado en las diligencias que son objeto 
del requerimiento, quedarían infringidos 
los artículos y preceptos citados.

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando:

Que los hechos denunciados ¡meden 
ser constitutivos de delito, siendo la Au 
toridad judicial la única competente para 
instru ir sumario con objeto de compro
bar y esclarecer aquéllos é imponer en su 
caso las sanciones debidas á los autores;

Que no existe cuestión previa que deba 
decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva, y

Que el caso actual no se halla compren
dido entre aquéllos en que los Goberna
dores jpuedan suscitar competencias en 
los juicios criminales.

Que el Gobernador, do acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 6.*̂  de la Constitución 
del Estado, que dice:

«Nadie podrá entrar en el domicilio de 
un español ó extranjero residente en Es
paña sin su consentimiento, excepto en 
los casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes»*:

Visto el artículo 215 del Código Penal, 
en su número 1.®, que castiga al funcio
nario público que no siendo Autoridad 
judicial y no estando en suspenso laaga- 
rantías constitucionales entrare en el do
micilio de un español ó extranjero sin su 
consentimiento, á no ser en los casos y 
con los requisitos previstos en los párra
fos prim ero y cuarto del artículo 5.̂  de la 
Constitución, (Artículos 6.® y 8.  ̂de la vi
gente);

Visto el artículo 2.  ̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y c ri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración y cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa eí 
fallo que ios Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com-' 

petencia se ha suscitado con motivo d*.? 
causa seguida contra el Adm inistrador 
municipal de Consumos de Torredelcam- 
po vario>s dependientes do la p r pia Ad
ministración y un Algufioil del Ayunta
miento, por el hecho de haber penetrado 
en el domicilio del denunciante y  regi^* 
trado su morada contra su voluntad.

2.  ̂ Que el hecho denunciado, si fuera 
cierto, pudiera constituir un delito co
metido contra el ejercicio de los derechos 
individuales sancionados por la Consti
tución y definido en el Código Penal, 
cuyo conocimiento y castigo, en su caso, 
corresponde, por consiguiente, á la ex
clusiva competencia de los Tribunales de 
justicia, á los cuales incumbe apreciar sí 
tal hecho reviste los caracteres necesa
rios para constituir el delito de allana
miento de morada, con arreglo á las cir
cunstancias y requisitos que dicho Códi
go determina, para que pueda calificame 
como tal infracción.

8A Que el mencionado hecho no tiene 
relación alguna con la falta que el de*̂  
nunciante hubiera podido cometer al re
sistirse á la práctica del aforo, única quo, 
como de carácter administrativo, define 
el artículo 171 y sanciona el 180 del Re
glamento de Consumos, citados en el re
querimiento; y

4.  ̂ Que no existiendo cuestión alguna 
previa que deba resolver la Administra
ción ni tampoco disposición especial 
ninguna que reserve á la Administración 
el conocimiento del hecho denunciada, 
no hallándose, por tanto, el caso actual 
comprendido en ninguno de los dos en 
que por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión loermanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Abrií 
de mil novecientos quince.

ALFONSft I  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

idsanií Patff,
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MIISTERIO DE 6RAC1A Y JÜSTICP

EBALES DECEETOS
Accediendo á los deseos de D. Facundo 

de la Cruz Moro, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Cáceres, electo, 

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante joor haber sido 
también trasladado D. Juan Infante.

Dado en Palacio á diecisiete de Abril 
d© mil novecientos quince.

ALFONSO* 
Ministro de Gracia y Justicia,

Bauurf dtf Bnrgos y Mazo

Accediendo á los deseos de D. Juan In
fante y García, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Pamplona, electo.

Vengo en trasladarle á igual plaza do 
la de Cáceres, vacante por haber sido 
también traslad.s.uo D. Facundo de la 
Cruz.

Dado en Palacio á diecisiete de Abril 
de mil novecientos quince.
' ALFONSO.
M  Ministro de Gracia y Justicia,

llaiiiiel de Birgos y la z o .

Accediendo á lo solicitado por D. Joa
quín Féiez y Sauz do Larrea^ Presidente 
de Sala do la Audiencia Territorial de la 
Coruña, y de conformidad con lo preve
nido en los artículos 238 y 204 de la ley 
provisional sobre Organización del Po
der judicial.

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Fl Ministre íSe Gracia j  Justicia,

Mannd 4c Burgos y

Accediendo á los deseos de D. Lorenzo 
del Fresno y García, Presidente de Sala 
y de la Audiencia Provincial de Las Pal
mas, electo.

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Pz’esidente de Sala de la Territorial de la 
Coruña, vacante por jubilación de don 
Joaquín Félez.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
d@ mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.  ̂ del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Presidente de Sala y de 
la Audiencia Provincial de Las Palmas,

vacante por nombramiento para otro I 
cargo de D. Lorenzo del Fresno, áD. Joa- ! 
quín Sagaseta de Ilurdoz, Fiscal de la 
Audiencia de Santa Cruz de Tenerife, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

> ALFONSO*
El Micístro de f  Justicia,

de Burgos y Ma c.

MéritoB y servicios de D. Joaquín Sagaseta 
de Ihirdos,

Se le expidió el título de Abogado en 
24 de Septiembre de 1877, habiendo ejer
cido la profesión en Pamplona desde 4 de 
Marzo de 1879 hasta su ingreso en la ca
rrera.

Ha servido durante cinco años y medio 
varios destinos de Placienda.

En 16 de Julio de 1883, se le nombró 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Santander, tomando posesión en 
14 de Agosto.

En 13 de Septiembre del mismo año, 
trasladado, á su instancia, á igual cargo 
en la de Soria; tomó posesión en 5 de Oc
tubre.

En 25 de Agosto de 1885, promovido á 
Secretario do la de Don P>enito, posesio
nándose en 5 de Septiembre.

En 21 del mismo mes, trasladado al de 
Tafalla; se posesionó en 1.° de Octubre.

En 30 do Abril de 1889, fué nombrado, 
accediendo á sus deseos. Juez de prim era 
instancia do Atienza, do entrada; tomó 
posesión en 30 de Mayo.

En 28 de Septiembre do 1892, se le tras
ladó, accediendo á sus deseos, al de Bar
co de Avila; posesión en 27 de Octubre.

En 30 de Noviembre siguiente, promo
vido al de Alcázar; se posesionó en 29 de 
Diciembre.

En 19 de Noviembre de 1896, se le tras
ladó, accediendo á su solicitud, al de Do
lores; tomó posesión en 5 de Diciembre.

En 20 de Febrero de 1899, promovido, 
en el turno cuarto, al de Orihuela, pose
sionándose en 20 do Marzo siguiente.

En 7 de Octubre de 1904, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Almería; posesión en 21 del mismo 
mes.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de Las 
Palmas; posesión en 18 de Abril.

En 23 de Septiembre d© 1908, promovi
do, en turno tercero, á Magistrado de la 
Coruña; tomó posesión en 22 de Noviem
bre.

En 13 de Septiembre de 1909, traslada
do á igual plaza en la de Las Palmas; po
sesión en 15 de Octubre.

Por Real decreto de 27 do Enero de 
1913, es nombrado Fiscal de la Audiencia 
de Santa Cruz de Tenerife.

Do conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.  ̂ del Real decreto de 30 de Marzo úl
timo,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Santa Cruz de Tenerife, vacante por 
promoción de D. Joaquín Sagaseta á don 
Manuel Polo y Pérez, Magistrado de la 
Provincial de Cádiz, que ocupa el prim er

lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hannd de Borgos y Mazo.

Méritos y servicios de D, Manuel Polo 
y Pérez,

Se le expidió el título de Abogado en 25 
de Mayo de 1887.

Ha ejercido la profesión en Montilla 
desde 23 de Julio de 1887.

Ha si lo Fiscal municipal durante los 
bienios de 1887-89 y 89-91 y Abogado F is
cal sustituto de la Audiencia de lo Cri
minal de Montilla.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
v irtud de oposición, Aspirante á la Jud i
catura con el número 50 en la escala del 
Cuerpo.

En 30 de Octubre de igual año, nom
brado Juez de prim era instancia de Chel- 
va, de entrada; posesión en 11 de No
viembre.

En 27 de Octubre de 1892, trasladado 
al de Montero.

En 19 de Mayo de 1896, trasladado al 
de Rambla, del que se posesionó.

En 2 de Julio de 1902, promovido, en 
turno segundo, al de Vera, posesionándo
se en 28 del mismo mes.

En 27 de Octubre ídem, trasladado al 
de Algeciras, tomando posesión en 25 de 
Noviembre.

En 8 de Junio de 1908, promovido, en 
turno primero, al Juzgado del distrito do 
Santiago, de Jerez de la Frontera; pose
sión en 20 ídem.

En 19 de Octubre de 1911, promovido, 
en turno segundo, á Magistrado de la de 
Cádiz; posesión 26 ídem.

En 29 de Abril de 1912, nombrado Pre
sidente de Sección.

Accediendo á los deseos de D. Julio Ro
dríguez Contreras, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial do Cáceres, electo, 

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Cádiz, va
cante por promoción de D. Manuel Polo.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

ALPONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de. la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el SP del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
D. Julio Rodríguez, á D. Miguel Sanjuán 
Le Roux, Juez de prim era instancia del 
distrito de Triana, de Las Palmas, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro üe Gracia y Justicia, j

Mausel áe BurgOB y Mazo,
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Méritos y servicios de D. Miguel Sanjuán 
Le Eoux,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil j  canónico en 21 de Junio 
de 1868.

Es Licenciado en la Facultad de Filo- 
sofia y Letras.

En 24 de Febrero de 1898, nombrado, 
en turno segundo. Juez de prim era ins
tancia de Bande, de entrada, como Aspi
rante á la Judicatura, con el número 124 
en la escala del Cuerpo, tomando pose
sión en 11 de Marzo.

En 16 de Mayo de dicho año, trasladado, 
á su solicitud, al de Huelma, posesionán
dose en 15 de Junio.

En 30 de Noviembre de 1901, traslada
do, á do al de Ay amonte; posesión en 29 
de Diciembre.

En 30 de Enero de 1904, al de Mataró, y 
se posesionó en 27 de Febrero.

En 8 de Febrero de 1909, promovido, 
en turno cnarto, al de Guernica; posesión 
en 15 del mismo mes.

En 3 de Diciembre de 1912, promovido, 
en el turno segundo, á la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia de Gerona.

En 12 de ídem id., nombrado Teniente 
Fiscal de la de Lugo, de cuyo cargo se 
posesionó el 17 de dicho mes.

En 24 de Enero de 1913, nombrado, á 
sus deseos, para el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Triana, de Las 
Palmas, tomando posesión en 1.  ̂ de 
Marzo.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Deán, prim era Silla post-Pontíficalem, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Tor- 
tosa, por defunción de D. Antonio Rosi
llo y Puerta, al Presbítero Doctor D. Ga
briel Llompart y Santandreu, Dignidad de 
Arcipreste de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en los artículos
4.  ̂y 10 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos quince.

- ALFONSO.
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Mannel  ̂ de Barg/ss y 8axo.
éritos y servicios de D. Gabriel Llompart 

y Santandreu,
En los Seminarios de San Pedro, de 

Mallorca, y San Ildefonso, de Toledo, cur
só y probó once años académicos, reci
biendo después, previos los estudios co
rrespondientes, los grados de Licenciado 
en'Filosofía y Letras y Derecho civil y 
canónico, y por Rescripto de Su Santidad 
obtuvo la sanción pontificia de dichos 
grados de Derecho civil para poder des
empeñar cargos eclesiásticos.

En 23 de Mayo de 1889, se doctoró en 
la referida Facultad de Derecho en la 
Universidad Central de Madrid.

En 18 de Diciembre do 1880, fué pro
movido al Presbiterado, quedando ads
crito á la parroquia de San José, de Ma
drid.

En la epidemia colérica de 1885, fué 
nombrado por el Gobernador civil de 
esta Corte Vocal de la Junta  domiciliaria 
de socorro para el barrio de Belén, cuya 
Junta le eligió Presidente en la prim era 
sesión.

En Septiembre de 1886, se presentó á 
oposición á la Canonjía Doctoral de Jaén, 
habiendo merecido sus ejercicios ser 
aprobados por unanimidad.

En Abril do 1888, practicó ejercicios de 
Oposición á la Doctoral de Jaca, y obte

nida la aprobación por unanimidad, fué 
canónicamente elegido, de cuyo cargo se 
posesionó en 1.® de Mayo siguiente.

Fué Vicario Capitular de aquella Dió
cesis.

En Octubre de 1896, hizo oposiciones á 
la Canonjía Doctoral de la Metropolitana 
de Toledo, siéndole aprobados por una
nimidad sus ejercicios.

En Noviembre de 1897, hizo oposicio
nes á la Penitenciaria de la de Vallado- 
lid, mereciendo igual aprobación.
- Por Real decreto de 12 de Marzo de 

1900, fué promovido á la Dignidad de Ar
cipreste do la Catedral de Tortosa, de 
cuyo cargo, que actualmente obtiene, se 
posesionó en 31 del mismo mes.

En 3 de Enero de 1901, fué nombrado 
Provisor y Vicario general de la Diócesis 
de Tortosa.

Por Real orden de 7 de Junio de 1911, 
fué nombrado Capellán de honor hono
rario de S. M,

Con arreglo á lo dispuesto en la Bula 
Inter plúrima y en el Real decreto concor
dado de 30 de Septiembre de 1884,

Vengo en nom brar para la Dignidad 
de Prior del Cabildo regular de la Santa 
Iglesia Colegial de Santa María de Ron- 
cesvalles, vacante por defunción de don 
José U rrutia y Berain, á D. Pedro José 
Echarri y Celaya, Canónigo de la misma 
Iglesia.

Dado en Palacio á diecinueve d© Abril 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hinnel de Burgos j  Müo
Méritos y servicios de D, Pedro José Echa- 

rri y Celaya,
Por Real decreto de 1.  ̂ de Mayo de 

1896, fué nombrado Canónigo RegiLar de 
la Santa Iglesia Colegial de Santa María 
de Roncesvalles, de cuyo cargo, qim ac
tualmente obtiene, se posesionó (n  20 del 
mismo mes.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Cáceres, proponiendo, con 
arreglo al artículo 2,  ̂ del Código Penal, 
que la pena de cadena perpetua impues
ta á Enrique Martín González en causa 
por delito de homicidio, se conmute por 
la de catorce años, ocho meses y un día 
de cadena temporal:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
en relación con el grado de malicia que 
revela el hecho delictivo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de cadena 
perpetua impuesta á Enrique Martín Gon
zález por la de catorce anos, ocho meses 
y un día de cadena temporaL

■1 lí f i f ..  " '■'»

Dado en Palació á diecinueve de Abril
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Jafitlcia;

Mafluel Í 8 Sargos j

Visto el expediente instruido con 
tivo de instancia elevada por Adelaida 
Tarragó, en súplica de que se indulte á 
su hijo Urbano García Tarragó del resto 
de la pena de diez años y un día de p re 
sidio mayor á que fué condenado por lai 
Audiencia de Madrid en causa por delito 
de falsedad y estafa:

Considerando el tiempo de condena su
frido por este reo, la escasa cuantía de la 
cantidad estafada, el indulto concedida á  
su co-reo y las manifestaciones de la par
te perjudicada:

Vista la Ley de 18 de Junio dp 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por M 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conseja 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Urbano García 
Tarragó del resto de la  pena que le fa lta  
por cum plir y que le fué impuesta en la  
causa mencionada.

Dado ©n Palacio á diecinueve do Abril 
de m il novecientos quince.

ALFONSO, 
eil Ministro de Grada y Jnstid t,

Manuel de Burgos y Mazo.

Visto el expediente instruido con nio-  ̂
tivo de instancia elevada por Antonio del 
Alamo Santamaría, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de tres 
años, tres meses y diez días de prisión 
correccional á que fué condenado por la  
Audiencia de Burgos en causa por delito 
de disparo de arm a de fuego y lesiones:

Considerando la naturaleza del delito, 
sus circunstancias, la edad del penado al 
delinquir y la buena conducta que ob
serva:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio del Ala
m o  Santamaría del resto de la pena que 
le falta por cumplir, y que le fué im pues
ta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á diecinueve de Abrí 
de mil novecientos quince.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia, , ^

y Maio.
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'Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Hipólito 
Martín en súplica de que se indulte á su 
hijo Félix Martín Vázquez del resto déla  
pena de doce años y un día de reclusión 
á que fué condenado por la Audiencia de 
ÍJuelva en causa por delito de homi
cidio:

Considerando la buena conducta ob- 
'«ervada por e\ reo, la no oposición de la 
parte agraviada y el tiempo de condena 
BUfrido:

Vista la ley do 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:
' De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Véngo en conmutar, por igual tiempo 
de destierro, el resto de la pena que aún 
falta pior cumplir á Félix Martín Váz
quez y que le fue impuesta en la causa 
mencionada.
V Dado en Palacio á diecinueve de Abril
de m il novecientos quince.

v;, ÁDFONSO,
Ministro de Gracia y Jnstieiaí

M « e l  Í9 Burgos j  Sszo,

_ REALES ORDENES 
ílrnó. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla d.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Moguér, de 
tercera clase, á D. Juan Chacón y Hervás, 
que sirve el de Montalbán, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

Dé Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Regis

tros y déi Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
/sujeción á  lo dispuesto lá regla 1.®, 
turno 2.*̂  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
e l Registro dé la  Propiedad de Torrox, 
de tercera clase, á D. Juan  Deígado y Sán
chez de Castilla, que sirve el de Soria, 
y resulta eP más antiguo dé los solicitan- 
•tes.;;
/ Í)e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1915.

, BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Tremp, 
de tercera clase, á D. Juan Jiménez y Gar
cía, que sirve el de Albuñol, y resulta el 
más antiguo de los soUeitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Abril do 1815.

BURGOS y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 
. del Notariado. -

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.*̂ , del artículo 303 de la ley ílipo- 
teearia, ha, tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedád de Viilai- 
pando, de tercera clase, á D. Aquilino 
Pinto de Castro, que sirve el de Negi ei
rá, y resulta el más antiguo de los so ir  
citantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1815.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general do los Registros 

y del Notariado.

M IM STERIO  D f  F O M iiT O
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la cantidad de dos 
millones de pesetas asignada por Real 
orden de 5 de Enero úítimo r>ara obras 
de caminos vecinales, pertenecientes á los 
contratos vigentes celebrados con las Di
putaciones, los que debían construirse 
por las Juntas provincialés, conservación 
y reparación de caminos vecinales, se re
duzca á 1.200.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

■ , lim o. Sr.: S. M. ei R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
lunio  del ^tíciU o 803 de la ley Hipo

Visto el expediente instruido con m oti
vo de la instancia elevada por D. Javier 
Gil Becerril, Representante do la Compa
ñía Trasatlántica, concesionaria de los 
servicios de Comunicaciones marítimas 
del cuadro B, anexo al artículo 17 do la 
Ley de 14 de Junio de 1809, en solicitud 
de aprobación de los itinerarios que han 
do regir en las respectivas lineas de di
cho cuadro durante el corriente año, y 
que fueron aprobados con carácter pro
visional por Real orden de 30 de Enero 
último:

Resiillando que el Ministerio dé la Go
bernación, en Reales órdenes de 13 y 18 
de Febrero manifestó la conveniencia de 
convertir en fijas las escalas de Puerto 
Limón (Costa Rica), Puerto Barrios (Gua

temala) y la de Caidagena ó la de Saba
nilla (Colombia), que figuran como facul
tativas en el itinerario número 4, á fin de 
facilitar el cambio de paquetes con diver
sas Repúblicas de América:

Resultando que el Ministerio de Estado 
al acusar recibo de los itinerarios de re
ferencia, reiteró los deseos expresados en 
años anteriores de que los buques de la 
línea número 6, ó sea la de Fernando 
Póo, hagan escala en los puertos de Gran 
Bassa, Sinoe y Cabo Palmas, de la Repú
blica de Liberia, con el fin de que puedan 
adm itir á su bordo los braceros contrata
dos para la colonia de Fernando Póo;

Resultando que respecto á lo expuesto 
por el Ministerio de Estado, manifestó la 
Compañía Trasatlántica que la escala de 
Cabo Palmas figura ya en los itinerarios 
como facultativa y la vienen practicando 
los vapores de la misma, siempre qué lo 
exige el embarque y desembarque de bra
ceros, prestándose gustosa á que se siga 
igual sistema con las de Gran Bassa y 
Sinoe, incluyéndolas como facultativas 
por medio de Nota puesta al pie de los 
itinerarios:

Resultando que con respecto á la peti
ción form ulada por el Ministerio de la 
Gobernación, manifestó, á su vez, la m is
ma Compañía:

1.  ̂ Que dos de las cuatro escalas que 
se piden, las de Puerto Limón y Sabani
lla, aun cuando tienen el carácter de fa
cultativas, se hacen con regularidad, pres
cindiendo de ellas únicamente en casos 
de fuerza mayor.

2.  ̂ Que no distando el puerto de Car
tagena más que 50 millas del de Sabani
lla, que se halla servido con regularidad, 
y en donde pueden los vapores dejar y  
tom ar los paquetes postales, no hay razón 
que aconseje el establecimiento de la  es
cala de Cartagena que llevaría consigo la 
supresión de la de, otro puerto de tráfico 
miicho más importante; y

3.® Que no hay posibilidad de intro
ducir la nueva escala de Puerto Barrio, 
porque implicando un desvío en el itine
rario que implicaría á su vez aumento de 
millaje y aumento por tanto en la sub
vención, daría lugar á un retraso de dos 
ó tres días, con lo cual llegarían los va
pores á Colón la víspera ó el mismo día 
que tienen fijada la salida de» dicho 
puerto:

Vistos los informes de ios Ministerios 
de Guerra y Marina: -

Visto el artículo 19 del Contrato cele
brado por el Estado con la Compañía 
Trasatlántica:

Considerando que han sido atendidas 
por dicha Compañía las peticiones for
muladas por el Ministerio do Estado en 
lo que respecta á nuevas escalas en el li
toral de la República de Liberia, y que 
son además razonables las consideracio
nes expuestas por la misma Compañía 
para no acceder á lo interesado por el 
Ministerio de la Gobernación en lo
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&e reñere á dar carácter fijo á las escalas 
de Puerto Limón, Puerto Barrios y Car
tagena ó Sabanilla:

Considerando que lian lorestado su 
conformidad á la áprobacióñ de ios iti
nerarios de que so trata los Ministerios 
de Guerra y Marina,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien aprobar con carácter defi- 
n itivo los itinerarios presentados por la 
Compañía Trasatlántica para el corrien
te áño, debiendo poner al pie de los mis
mos uña nota expresando que las escalas 
de Gran Bássa y Sinoe, que no figuran 
©n el itinerario de la línea número 6, se 
coñsideren como facultativas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1915.

UGARTE.
limo. Sr. Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.

limo. Sr.: Resultando que adjudicadas 
parte de las obras de mejora de los pavi
mentos de Madrid á Mister Olive E. Pear- 
son, que presentó en el concurso de estas 
obras proposición á la totalidad de las 
mismas, la Real orden de 15 de Enero 
próximo pasado y su aclaratoria de 27 
del mismo mes, determinaron las condi
ciones técnicas y económicas de dicha 
adjudicación, á las que cada concursante 
debería ajustarse en un todo si acepta
ban las impuestas por aquellas disposi
ciones:

Resultando que en contestación á ellas, 
tanto Mister Clive E. Pearson como el 
Sr. Miró, adjudicatario de otra parte de 
obras, presentaron en este Ministerio es
critos de observacioñes, ya á la parte téc
nica y en su relación con los pliegos de 
condiciones, como el suscrito por el se
ñor Miró, ya como el de Mr. Pearson con 
aquellas observaciones técnicas que cre
yó cbñvénientés y las económicas rela
cionadas con la forma de pago de obra 
determinada por las Reales órdenes cita
das de adjudicación:

Resultando que este último escrito, 
como todos los presentados en nombre, 
de Mr. Pearson, estaba suscrito por los 
Sres. García Guereta y Ribera, á los que 
©n el largó transcurso de la tramitación 
de este expediente se les reconoció perso
nalidad suficiente á tales extremos, y que 
á  mayor ábundamienfo, á los pocos días 
de presentado el escrito á que se hace 
referencia, el propio Mr. Pearson, por 
decláfación testimoniada notaríaimente 
ante el Cónsul de España en Londres, ra 
tificó aquella-misma personal represen
tación, repi^duciendo textualmente el es
crito presentado anteriormente y en su 

otnbre por los Sres. Guereta y Ribera: 
'̂sultando que la Administración es

timó suficientemente estudiados y acla
rados todos los extremos de las adjudica
ciones, y que no procedía volver sobre 
ellos, por lo cual dictó la Real orden de 5 
de Marzo próximo pasado, en la que de
m andaba lisa y llanamente la aceptación 
ó ño de lo preceptuado en las Reales ór
denes de adjudicación, sin adm itir nue
vas observaciones que evidentemente hu
bieran hecho, sin necesidadj intermináble 
la ya  lenta y complicada tramitación de 
este asunto:

Resultando que á esta últim a Real or
den contestó el Sr. Miró aceptando todas 
y cada una de las condiciones impuestas 
por las Reales órdenes de 15 y 27 de Ene
ro próximo pasado, y que los Sres. Gue
reta y Ribera, hablando siempre en nom
bre de Mr. Pearson, presentaron en 10 de 
Marzo último un escrito diciendo «no á 
título de observaciones á la Real orden 
del 5, publicada en la G a c e t a  del 6, sino 
precisamente para dar á la misma una 
ejecución práctica, como honrada y leal
mente, lo ofreciéramos desde el prim er 
díaí>, en cuyo escrito desaparecieron to
das las observaciones de carácter técnico 
de su anterior comunicación, y sólo re
producía, ampliándolas algún tanto, las 
correspondientes al pago y  abono de 
obras, presentando un avance de opera
ción financiera que pudiera sustituir la 
forma de aquel pago impuesta por las 
Reales órdenes de adjudicación, opera
ción ó plan que «descansaba, según sus 
propias palabras, en el propósito de faci
litar una solución ventajosa para el Esta
do y para los concesiónarios», y pidien
do, por último, que por  ̂este Ministerio 
se declarase concluso el expediente y se 
pasara ai de Hacienda la propuesta rela
tiva á dicha operación para los efectos 
procedentes: -

Resultando que el Ministerio de Ha
cienda, en Real orden fecha 16 del co
rriente, acuerda sé desestime la instancia 
presentada, estándo^Qj én cuanto al pun
to concreto de que se trata, á lo resuelto 
en la Real orden de Fomento de 15 de 
Enero último:

Resultando q u e  este acuerdo llega 
cuando directamente Mr. Pearson, en es
crito dirigido á este Ministerio fechado 
en Londres el 1.  ̂ del actual, manifiesta 
que «después de un cálculo minucioso ha 
decidido que llevar á cabo la obra en los 
términos de retribución y pago propues
tos causaría una gran pérdida á la Com
pañía que represeiiía, declarando que no 
puede aceptar la proposición bancaria 
que la Real orden de 15 de Enero próxi
mo pasado fija, y que debido á la g ran  
diferencia entre las condiciones que se 
exigen ahora y las que propuso en su 
proyecto, retira su propuesta del 10 de 
Mayo de 1914»:

Considerando que variadas fündamen- 
talmente las consecuencias que pudieran 
derivarse de la resolución del Ministerio 

hacienda, es precisp toñorla m  cqéñ-

ta como base del acuerdo de este Minís- 
tério:

Vista la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 del corriente, en la que 
se deniega la forma do pagó^'propuesta 
por Mr. Pearson en él escrito presoñiadq 
en su nombre por los señores García 
Guereta y Ribera, fecha 15 dé Marzo pfór 
xim o pasado, y teniendo además en con
sideración él escrito postérior, firmada, 
por Mr. Pearson, en el que renuncia á su 
adjudicación, dado caso de no ser admLé 
tida la operación finañcíera qué propuso, 
para el pago dé obras én süsfítüción d^i 
la forma determinada por las Reales lórV 
deñes de 15 y 27 de Enero próximo pa
sado, ‘

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se declare desierto el cóncur- 
so de mejora de los pavimentos dé Ma
drid én la parte de estás obñás que fué 
adjudicada por las Réálés ófdériés dé 15 
y 27 de Enero próximo pasado á Mr. Cli
ve E. Pearson, autorizando ál Ministro 
de Fomento para que de acuérde con el 
Consejo de Ministros proponga lo que es
time procedente para la ejecución de esta 
parte de obra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocíiñiénto y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1915.

Señor Director general de Obras Pú- 
' bliCaS. .

A D i p m c i O s  c E s m

M INiSTERíO DE E ST A D O  y

.. S a l j s e e r e tá r l t t ,
SECCIÓN DE rOLÍTlCA ’ . >

Disposiciones extranjeras sobre m orai 
toñas dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispués.to 
en la Real orden de 31 de Octubre de 
1914.

Continuación (*) . r .
' ■ . FRANGIA,;

Decreto de 15 de Abril de Hlatiúo
á la prórroga de lo8:^m<Hniiento8y €te. C

Artículo 1.® Quedan prorrogados' por 
un huevo período de noveñtá días hábi
les, y con las .mismas condiciones y re^ 
servas, los plazos concédidos éh vírtiuV 
de los artículos 1, 2, 3 y A dél Decreto do 
29 de Agosto de 1914 y prérrogados por 
los artículos 1.*̂  dOvlos dooretos de 27 de 
Septiembre, 27 de Octubre, 15 dé Diciem
bre de 1914 y 25 de Febrero próximo pa^ 
sado.

Este.bénéfloio-^ hará extensivo á los 
yalórés hégócíáblés que vencieren antes 
de ,1A de Agosto de 1915, con la condi
ción de que dichos valores hayan sido 
suscritos con anterioridad al 4 dé Agosto 
de 1914.

Art. 2P El tenedor de un efecto co
mercial, cuyo vencimiento, en virtud de 
las disposiciones del artículo precedente,

(*) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 
2 de Marzo próximo pasado y 18 del co^
r r i e n t é  n ié s  y  ftfío
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hubiere sido prorrogado, deberá hacer 
saber al deudor que se halla en posesión 
del efecto comercial en cuestión y  qu© 
puede verificar el pago en sus manos.

La existencia de este aviso se podrá ha
cer constar ya por el visto bueno del deu
dor, fechado y firmado por él, en el mis
mo efecto de comercio, á su presenta
ción, ya por medio de carta certificada.

En "caso de incumplimiento por el te
nedor de las referidas formalidades, de
jarán de devengarse en favor suyo, á 
partir del 31 de Mayo de 1915, los intere
ses del 5 por 100 á que le da derecho el 
Decreto de 29 de Agosto de 1914.

Las formalidades en cuestión no se- 
Tán, sin embargo indispensables si el te
nedor pudiese probar que el deudor ha
lóla sido avisado anteriormente.

Respecto á los efectos de comercio cuyo 
vencimiento normal fuese posterior al 3Ó 
de Abril de 1915 y hubiere sido prorro
gado por noventa días en virtud de las 
disposiciones del presente Decreto, la 
presentación y el aviso referidos estarán 
Sujetos á las mismas formalidades y san- 
ifíioa en el plazo de un mes, á partir del 
vencimiento normal.

Art. 3.® Quedan mantenidas todas 
aquellas disposiciones de 29 de Agosto, 
^7 de Septiembre, 27 de Octubre, 15 de 
Diciembre de 1914 y 25 de Febrero de 
1915, que no fueren contrarias al presen
te Decreto. . . ,  . ,

Esto no obstante, la aplicación de los 
artícalos 2.®, párrafos segundo y tercero, 
y 8.*̂ , párrafo segundo, del Decreto de 27 
de Octubre de 1914, referente á la liqui- 
dación de los valores negociables y de 
los créditos por ventas comerciales ó 
adelantos sobre títulos, queda suspendi
da basta que expire el citado plazo de 
jioventa

Art. 4.® El presente Decreto es aplica
ble ¿  Argelia. . ' ^

S."" Los Ministros de Comercio, 
ladustría, Correos y Telégrafos, de Ha
cienda, de Jwitícia, del Interior, de Ne
gocios Extranjeros y del Trabajo y Pre
visión Social, q u e d a d  encargados cada 
uno en lo que les concierne, de la ejecu- 
,ci6n del presente Decreto, que se pubU- 
í-aráen el Diario Oficial y se insertará en 
ibI Boletín de las Leyes,

(Se continuara).
Madrid, 19 de Abril de 1915.=E1 Subse- 

^j.^^rio, Eugenio Ferraz.

m i^ i s t e r í J  d e  h a c i e n d a

Birecclén General de 1» J>end» 
y Clases Paslras.

CIRCULAR

Con arreglo á lo dispuesto en la Circu
lar de 30 de Marzo del corriente año,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que desde el día de la fecha sean recibi
dos por esa Delegación el cupón de la 
Deuda «xíerior número 95, del venci
miento de I.** de Abril de 1915, teniendo 
,en cuenta para Sil recibo las disposicio» 
aies qu® se señalan ®n la mencionada 
Circular. ,

i o  que se «nuncia al público para su 
eonocimiento. . . . . . .

Madrid, 19 de Abril de 1915.=E1 Direc
t o r  genwal, Federico C. Bas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S s a b s e c r e t a r ía .
A^sto el expediente incoado por usted 

como administrador de la fundación ins 
tituída por D. José de Soto y Hernández, 
en súplica de que se declare de benefi
cencia particular.

Esta Subsecretaría ha resuelto que se 
conceda la audiencia de los representan
tes é interesados en los beneficios de di
cha fundación por un plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente á la in
serción del correspondiente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la 
Sección cuarta de esta Subsecretaría, con
forme á lo prevenido en el número 1.̂  del 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 9 de Abril de 1915.=E1 Subsecreta
rio, J. Silvela.
Sr. D. Francisco Orrego Guasinos, Cura 

Párroco de Santa María Magdalena, de 
Olivenza (Badajoz).

Patronato l^acioiial de Anormales.
CURSO BREVE

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 5.® del Real decreto de 24 de 
Abril de 1914 y 6.*̂  del Reglamento de 2 
de Marzo del año corriente, el Patronato 
Nacional de Anormales ha organizado 
un curso breve, en el que se explicarán 
los fundamentos de la exploración, peda
gogía é higiene de las distintas anorma
lidades (sordomudos, ciegos y mental
mente anormales), así como la organiza
ción de estas especialidades en el extran
jero.

El curso comenzará el día 10 de Mayo 
próximo, en el local dél Instituto Central 
de Anormales, paseo de la Castellana, 69, 
y durará hasta el 10 de Julio, estando en
cargados de la enseñanza miembros del 
Patronato, Profesores del Colegio y del 
Instituto mencionado y algunos especia
listas que han aceptado la invitación que 
les ha hecho el Patronato para dar con
ferencias anejas al curso.

Este curso breve, á semejanza de otros 
que con el mismo espíritu se dan en los 
países en que la educación de los niños 
anormales se encuentra bien organizada, 
íanderá únicamente á servir de fundamen
to pira aquellos Maestros ó Médicos que 
deseen especializarse en estos estudios, f  
no podrá, por su misma naturaleza v 
brevedad, conferir á ios alumnos un ti
pio que acredite competencia especial

para la educación ó el tratamiento d© lo 
niños anormales.

El Patronato Nacional, recientemente 
organizado, sólo cuenta en el momento 
con medios para este ensayo, pero aspira 
á poder ofrecer á los estudiosos, en el pró
ximo curso de 1915 á 1916, una enseñan
za más completa que permita la forma
ción práctica de especialistas. Maestros ó 
Médicos, con todos aquellos derechos y 
ventajas que les concedan las disposicio
nes vigentes.

El curso que ahora se anuncia admiti
rá como alumnos á los Maestros, á los 
Médicos y á las personas que, aunque no 
tengan estos títulos oficiales, deseen con
currir asiduamente á las lecciones. Para 
la mayor eficacia de éstas, las clases se 
organizarán con un reducido número de 
alumnos, siendo preferidos para la ins
cripción los primeros que lo soliciten.

Las inscripciones, completamente gra
tuitas, pueden hacerse en el Instituto 
Central de Anormales, de diez á doce de 
la mañana, todos los días laborables 
hasta el día 30 del corriente.

Ocho días antes de comenzar el curso 
se publicará el programa completo del 
mismo, con el horario de las clases, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Es
tablecimiento la lista de los solicitantes 
admitidos.

Madrid, 9 de Abril de 1915.=E1 Presi
dente, Antonio Barroso.

MINISTERIO DE FOM EN TO
Bireeeiéit General de Obras Pil« 

blicas®
CAMIKOS VECINALES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder la sub
vención que figura á continuación, al 
Ayuntamiento que so indica, para la 
construcción por el mismo de las obras 
del camino vecinal de San Miguel de la 
Rivera á la carretera de Zamora á Fuen- 
tesaúco, con cargo al capítulo 20 del Pre
supuesto del año actual de este Ministe^ 
rio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos, sirviéndose dar traslado de la 
presente Real orden al Ayuntamiento in
teresado, el cual podrá empezar desda 
luego las obras para ser terminadas en el 
corriente año.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1915.=E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefa de Obras Públicas

de Zamora.

apBYSíTOIÓN ANTICIPO TOTA.]«
A Y U N T A M I E N T O OOROEDZDA CONCEDIDO

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

San Miguel de la Rivera.. . . . . . . . . 13.418,30 » 13.418,30

Comisaria General de Segrnros.
Habiéndose declarado en liquidación 

voluntaria la Sociedad de seguros sobre 
enfermedades denominada La Confianza 
Obrera, domiciliada en Zaragoza, Coso, 
135. segundo, se hace saber al público por 
el presente, á los efectos del artículo 118 
del Reglam<3nto de Seguros, que la ex- 

Sociedad va á acT, transcurrido

un plazo de treinta días, á contar de esta 
fecha, eliminada del Registro de las ins
critas é incluida en el Indice de las que 
están en liquidación.

Madrid, 17 de Abril de 1915.=E1 Comi
sario general, Conde de San Luis.

Madrid.—EaT. Tip. «Sucbsobbs ds Rivadsxub^i  
Faieo SR» Yi00Qti», qOi9|.


